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MINISTERIO DE COMERCIO

Con posterioridad. a la Resolución de la Dirección General
de Expo~tación de 26 de mayo de 1973 ("Boletín Oficial del Es
tado» -de 18' de junio) se ha sentirlo la necesidad de modi
ficar la relación de los productos sOn:1etidos a este régimen glo
bal, lo ~e aconseja actualizar las disposicíones vigentes en
esta materia.

En su virtud, y en aplicación del upar ludo 4.0 del -artículo 21
del Decreto 1559/1970, de 4 de junio, esla Dirección General de
exportación ha res..llelto:

A partir de la vigenda de esta Resolución, podrán expor
tarse al amparo de una licencia global de exportaCión los pro
ductos que se señalan en la relación anexa a la misma.

El titular de una licencia global de exp~rtación deberá, ne
cesariam~nte, estar inscrito en el Registro General de Expor
tadores y, en su taso, en el Registro Especial corresp~ndiente.

En las licencias g'lobales de I"xportación podrá .hacerse cons
tar cualquier pais de destino, con' excepción de aquellos con

18472 RESOLUCION de la Dirección General de Exporta
ción, Bobre régimen global de exportación.

los que. España tiene acuerdos bilaterales de «clearing.. o con
los que no existe convertibilidad de saldos exteriores.

Las fechas de inIciación y cierre de las campañas comercia
les de Jos productos incluídas en el régimen de licencta ,global
de exportación &00 _los. que se indican en la 'relaci'Bn adjunta,
si bien para los productos suje~os a inspección de calidad po-\
drán ser inQdificadas, al comienzo de la campaña, par los
Presidentes de las Comisiones Consu-ltivas.

Aunque en las licencias globales de exportación el plazo
de cobro .es, como máximo, de treinta días, a contar de~de el
siguiente a la fecha de salida de la mercancía, tenieñdo en
cuenta las especiales caracteristicas d.e determinados produc
tos, las licencias a ellos referidas podrán tener plazo distinto,
que será el que se hace figurar en_la relación adjunta..

Una vez o~tenida la licencia de exportación global, su utili
zación qucda expresamente sujeta a lo dispuesto en el apar
tado seis úl artículo 21 del Decreto ]559/1970, de 4 de junio.

Queda derogada la Resol ución de la Dirección - General de
Exportación de 26 de mayo de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado,.
de 18 dejubioL

Esta Resolución ent.rará en vigor el día de su publicac,ión
en el ~Bol0tín OBcial d'?! E.,Üld-o».

Madrid, 12' de agosto de' 1974.-EI Director general, Luis
Mt?dina.
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SOIVRE
SOIVRE
SOIVnI,
SOIVRE
.SOlVBE
SOIVRE
SOIVRE
SOIVR;·:
SOlVRF

SOIVRF:
SQIVRF
SOIVEt
SOIVRE
SOIVRE

SOIVRE
SOIVRE'

SOIVRE

SOIVRE
SOIVRE
SOiVRE
SO¡VRE
SOIVRE
SOIVRE
SOIVRE
SOIYR~
SOfVR.E
SOlVRE,
SOIVRE
SOIVRE
SOIVRE'
SOIVRE
SOIVRE
SOIVRR
SOIVRE
SOIVRE
SOIVRF

'sOiVRE
SOIVRE
SOIVRE

SOIVRE

1-10 a 30- f)

1- 8 a 31-12
{CanarIas

todo el año)
1- 1 a 31-12

1- 7 a 30- 6

1-10 a 30- 9
1-2a)0-6
1-12 a 31- .)
1~6a31·

1- 5 a 15- 4'

1-11 a 30- 6
1-]0 a 30R 4
·1~1O a 31- 3
1-10 a 30- 9

15-6a31-8
1- 9 a 15- 3
1-9a:30~6

].-9a31-(;
1-9a31-8

15-10 a 31-12
1-9a31-8
1~6a31-7

1-6a3O-9
1-5a31-7
1~ 6 a 31-10
1-6a31~8

1- 6 a 31-10
1-5a30+4
1- 1 a 31- 3

16- 9 a 31- 1
1- 7 a 31-10
1- 1 a 31-12

15- 9 a 31- 1
i5- 9 a 30- 6
1-5a20-9
1- 1 a 31-'2
1-12 a 31- 5

·1- 1 a 31-12
1-10 a 30- '1
1-12 a 31
1-10 ti :JO~ 4

Naranjas dulces
Mandarinas .
Pomelos .
Limones . ....
Uvas frescas de verano
Uvas frescas de invierno .:.
Pasas de Denia
Almendras (2) .

Avellanas (2) .'!I: ...
Castañas frescas .. .. " ..
Piñones {con o sin cáscara)
Pera liJYI-flnera _ .
Peras (excepto pera limonera) , .
Albaricoques frescos . .
Melocotones .
Ciruelas
Cerezas
Fresas Y fresones .
Melones
Granadas
Sandías
Frutas congeladas ...

~egUmbr8S y hortalizas congdadas y de5-hi~nltadas

Semicons¡,:va de albaricoque

Flores y capullos cortados, follaje y partes de pll!nfas para
.adorno . .

Patata temprana para consumo de la, Peninsula y Baleares
Patata temprana para consumo de Canarias "t .

Ajos desecados' .
Cebollas ,........... . . . ' .
Tomate fresco de invierno de la Península, excepto el de tipo

acanalado, acastillado o múchamiel Ul ...
Tomate· fresco de invierno de Canarias
Tomat~ fresco de ventilo ".. .. .
Judías· verde_s .....
Guisantes frescos .
Pimientos frescos
Alcachofas
Lechugas Y' escarolas .
Pepü~os ....
Espárragos, coles, col ¡flores, espinacas, acelgas, habas frescas,

chayote y berenjenas
Apio

07.02
07.04
oS.o2-A-l
OS.02.;.B
OS.02-C
OS.02-D

Ex. oS.04-A
Ex. OB~04-A

Ex~ 08.Ql1-B
OS.os-A
08.os-B
08.0S-C

Ex. OS.o5-E
08.06-B

Ex. QS.06-8
08.07-A
08.07-B
08.07-C

Ex. 08.07-D
OB.08-A
OB-09-A
•.09-B

Ex. 08.09-C
08.10
20.03
08.l1-A

06.03
06.04

Ex. 07.01~A-2

Ex. 07.01-A-2
Ex. 07.04-B

07.01-C
Ex: 07.01-D

Ex. 07.01~D

Ex.07.01-D
07.01-E
07.01-F

Ex. 07.01-H
Ex. (j7.'01~H

Ex. 07.DI-H
. Ex. 07.01-H

Ex. 07.01-H..
D7.01-H
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Partida arancelaria M e r e a n-e I a • Campañ,a
Inspección
comercial

PI...,
máXi_
de oobro

Días

08.11-B Ye
Ex. 09,04-B
Ex. i2.10-A~1
Ex. 13.03-C~2

Ex. 07.03
Ex. 20.01-A
Ex. ·20.01-B
Ex. 20.QI-A-4
Ex. 20.02..B-4

Ex. 20.02-A-l
Ex. 20.02-B-1
Ex. 20.02-A-l
Ex. 20.02-B-1

2O.02-A-2
Ex. 20.02-A~5

Ex. 2O.02-B-5
20.04

~x. 2O.05-B
Ex. 20.05-A y B

Ex. 2Q.06-A
Ex. 2o.üS-A

Ex. 20.06-B
Ex. 20.06-B
Ex. 2O.06-C-l
Ex," 2Q.OB-C-l
Ex. 2O.06-C~1

Ex. 20.0B-C·3
20.07-A·l·a

Ex. 20.07-B
20.07-A-l-b

Ex. 20.07-B
32.04-A-l
33.06
34.01-B
41.02-B·2
41.03-8
4l.04-B-3
41.05-B
41.06.02
41.07.02

Ex. 41:o'8-A
4.1.08-B

42.02
42.05·B
43.0:3-B
42.0:~

43.03-C
43.04-B
65.OB·e
42.0S-C
43.02
43.03-A

43.04-A
45.03
45.04
46.03
48.16-B
49.01'

Las demüs conservas de tomate

Conservas de pimiento .
Las demás conservas de hortaliza. (c~epto de trufas)

Frutas y corteza de frutas confitadas y con azúcar .
Puré, pasta, compota, jalea y mermeladas Re albaricoque
Los demás purés y partes de frutas, compotas, jaleas y mer-

meladas .
Almendras ~ avellanas tostadas C2.l
Frutos secos de cáscara dura, tostados (excepto almendras y

avellanas)
Pulpa de albaricoque esterilizada, en latas
Las demás pulpas de frútas esterilizadas, en latas ...

t~~a~~~2~efr~~a:I:;b~~í¡;~;" (~~~~~t~"~'ibaricoquos ~;"~~t~~'~~)':
Satsumas en conserva ......
Orollones, de albaricoque
Jugos naturales do agrios, con o sin adición de azúcar .

Jugos concentmdos de agrios, con o sin adición de azúcar

Extracto dt.- pimentóp .. . .
Productos de perfumería o de tocador ..
Ja.bones de' tocador 't "'2'" ,••

Cueros y pieles de bovinos " ..
Pieles de ovinos . , " ", ,.
Pieles' de caprinos , , ,.
Pieles do ótros animales " ".
Cueros y pieles agallluzados .. , ,." , , "."", .
Cueros y pieles apergaminados ".... . .
Fieles charoladas de vacuno .. " " _ ..

1Cueros y pieles barnizados o metalizados . , .

tArtículos du viaje y otras ll1anufacturas de piel

/.
Pr.endas de vestir do cuero y piel

Artículos do botería (corambres, odres. botas para vilWl. ele.J
Peletería curtida o adobada ". . ..
Desper.dicios o retales de peletería manufacturada cosida on na-

pas. trapecios, cuadrados. cruces o presentaciones análogas.
Peletería facticia sin confecdoriar (en nApaL' piezas, tiras, etc,).

}Man'UfHctllrHs de corcho natural o aglomer o _ .

Artículos &e cestería 'r .

Cajas de cartón de Canarias .
Libros ." ""....... ... , .

1-4a31~a

1-9a31~8

1- 1 a 31-12
1- t a '31-12

1-6a31-5

1~9a31-8

1-9a31~8

1-9a31-6
1-4á31-3

1-4a31-3
1-7a30-6

1-4a31-3
1-9a31-8

1-9a31-8
1-7a30-6
1-7a30-6
1- 7 a 30- ,6
1-7a30-8
1-11 a 31-10
1-7a30-6
1- 1 a 31-12

1- 1 a :31-12

1-9a:31-8
1- 1 a 31-12
1- 1 a 31-12
1- 1 a 31-12
1- 1 a 31-12
1- 1 a 31-12
1- 1 a 31-12
1- 1 a 31-12
1- 1 ~ 31-12
1-.1 a 31~12

1 1 a 31-12

1- 1 a 31-12

1-·1 a :31-12

1- 1 a 31-12
1- 1 a 31-1~

1- 1 a 31~12

1~ 1 a '31-12

1- 1 a 31-12

1- 1 a 31~12

1- 1 ft 31-12
1- 1 a 31·12

SOIVRE
SOIViRE
SOIVRE
SOIVRE

SOIVRE

SOIVRE

SOIVRE

SOIVRE
SOIVRE

SOIVRE
SOIVRE

SOIVRE
SOIVRE

SOIVRE
SOIVRE
SOIVRE
SOIVRE/
SÓIVRE
SOIVRE
SOIVRE
SOIVRE

S()IVRE

SOIVRE

.

SOIVRJ¡

Ve i ntícuatro
meses para
H i spanoamé
rica y doce
meses para
demás países

90

90

90

90
90

90
90

90

90
90
90
90
90
90
90 \
90

90
90
90
90
9D
9D
90
90
90
90

90

90
90

90
90

90

90

49.02

50.09
50.10

51.04
58.04-A-B Y e

Diarios )' publicaciones periódicfts
I

1TeiJ.d'Os de seda natural y de fibras sintéticas y
" tlnuas ,' , :

artificiales con-

1- 1 a 31-12

1- a 31-1~

90

53.11
53.12

56.07
58.04-D

Tejido~ de lan..q y ele fibras si'ltéticas y artificiales discontinuas. '"1- 1 a 31-12
.
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Telas y confeccicne~ de géneros de punto (excepto algodón, para
1,JSA y Reino 'Unido) ,..... . .

Prendas de vestir y accesorios (excepto de algodón para USA y
'Reino Unido' , ., ' , - .

Mantas (excepto algodón, incluso regenerado, para USA y Rei-
no Unido) : , ,: ..

ConfBcciones textiies de uso doméstico (excepto de algodón pa~a

USA y Reino Unide) .

•Partida fl ,-anGclaria

5E,07
5S.0a
b5.09
5B.04.-E

Ex. ES ]2

6(;.01
6C.02
6o.os-B
60.0S~C

60.04
60.e5
6(i.06

Cap. 61

62.0l-B

62.02

I
lTe:idos

!

!\i18¡,~ncia

de algodón (excepto para USA" y 'Reino Unido) : ..

Campaña

1- 1 a :U-12

1- la n-12

1- 1 a 31-12 .

1- 1 a 31-12

1- 1 El. 31-12

Inspección
comercial

Plazo
máximo
de cobro

Días

90

90

90

Máquinas de escribir y de calcular

Calzado y cierres, hebillas y apliques metálicos para calzado ... 90

90

90

90

90

90

90
90

90

90

so

90

1801- 1 a 31-12

1- 1 a- 31-12

1- 1 a 31-12
1- 1 a ::;1-12

1- 1 a ;j1-12

1- 1 a 31-1:;:

1- 1 a 31-12.

1~ 1 Q·31-12

1- 1 a 31-12

1- 1 a 31-12

1- 1- a 31-12

.~ ; .

•• , ••• , •• , ••• , ,~ '."":'" ". 1- ,Motocicletas

Mueblés de .madera, espejos '1 ;ebanistería

•

Pizarra y p~edra artificial trabajada y sus manúfaclunts

Juguetes y juegos .

Paragwls, sombrillas y sus armazones '''' .

Piezas de repuesto y accesorios de todas clases ;

.

lvail11as i artIculas de Uso doméstico y adorno de porcelana de
otras matenas ceramicas y de vidrio ..

Baterl8s de COCIna esmaltadas , ~ .

fGafOS, monturao y crtotales ópticos ,., " .. ,•... " " ,.....• ,.

Objetos de E'.dorno para interiores u .

Aparatos de alumbrado , , ..

64.Cl
64.02
64.03
-64.04
83.00.91

Be.el
66.GS-C
oo.os.

Ex'. 68,11
69.11
6912
69.13
69.14
70:13
73.3B-C
70.15-B
90'.Ol-A
90.03
90.04

Ex. 83.06
Ex. 83.07

84.51.01
· 84.51.09

84.51.91
84.52.12
84.52.19

· 87.09
44.20
44.27
70.09
94.01-A~l

94.01-A-2
94.GI-A-4
M.DI-B·}
94.01-B-s
94.0s-A
94.03-C
94.03~D-2

97.01
97.02
97.03
97.04~B

Diversas

.

,. (n Con 'las Umitaciones establecidas por el pu'nto 6; Q.partado 1. -Resolución de esta Dirección General de 5.de agosto de 1971 {«Boletín
Oficial del Estado_ número 201 del23J.

(a) La licencia- global de exportación se concederá tan sólo a las unidades de exportación_incluidas en la ordenación comercial del ~eetor.


